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SNA
Ampliación
del plazo de 

prescripción en materia 
de responsabilidades 

administrativas

Ampliación
del régimen de 

responsabilidades
SERVIDORES 

PÚBLICOS
+

PARTICULARES

Adición
a las atribuciones 

legislativas del 
Congreso Federal

Fortalecimiento
y

ampliación
de facultades

de la ASF

Fortalecimiento
de los OIC de los Poderes y 

de los organismos 
autónomos

Transformación del TFJFA en 
Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa y adición de 

atribuciones sancionatorias en 
materia de responsabilidades 

administrativas



¿Qué es el Sistema Nacional 
Anticorrupción?

Sancionar

Detectar

Prevenir



Art. 113 CPEUM
…coordinación entre las autoridades de todos los órdenes de 

gobierno competentes en la prevención, detección y sanción de 
responsabilidades administrativas y hechos de corrupción, así 

como en la fiscalización y control de recursos públicos…

Sistema Nacional 
Anticorrupción

Comité 
Organizador

Titulares:
ASF, FECC, SFP, TFJA, 
INAI, CJF y Presidente 

del Comité Participación 
Ciudadana

Comité de 
Participación 

Ciudadana

5 Ciudadanos destacados:
● Transparencia,

● Rendición de Cuentas y
● Combate a la Corrupción

Sistemas Locales 
Anticorrupción

Artículo Séptimo 
Transitorio

Los Sistemas 
Anticorrupción de las 

Entidades Federativas, se 
conformarán de acuerdo 
con las Leyes Generales 

aplicables, las 
Constituciones y Leyes 

Locales. 



Promulgación de las Leyes Secundarias



Legislación Secundaria

Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción.
Ley General de Responsabilidades Administrativas.
Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas de la 
Federación.
Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa.

Reformas a:
Ley de Coordinación Fiscal y la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental.
Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República.
Código Penal Federal.
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.



Sistema Nacional de Fiscalización

Sistema 
Nacional 

Anticorrupción

Sistema 
Nacional de 
Fiscalización



TÍTULO TERCERO
Del Sistema Nacional de Fiscalización

Reconocimiento Legal del Sistema Nacional de Fiscalización 
en la Ley del Sistema Nacional Anticorrupción.
Definición, Composición y Alcances.

Coordinación para la fiscalización.

SNF SNA



Sistema Estatal de Fiscalización de 
Veracruz

 Somos pioneros al elevar a
rango de Ley, el Sistema Estatal
de Fiscalización, al estar
contenido en el Título Cuarto, de
la Ley 584 de Fiscalización
Superior y Rendición de Cuentas
del Estado de Veracruz de
Ignacio de la Llave.

 Con el SEFISVER, se sentarán las
bases para la viabilidad futura
del Sistema Estatal
Anticorrupción.



Sistema Estatal Anticorrupción

• Se debe armonizar la
legislación local.

• El Sistema Estatal
Anticorrupción debe contar con
una integración y atribuciones
equivalente al SNA.



Sistema Estatal Anticorrupción

Titular del Órgano de Fiscalización Superior del
Estado.

Contralor General del Estado.

Fiscal encargado del Combate a la Corrupción.

Presidente del Tribunal de Justicia Administrativa
del Estado.

Comisionada Presidente del IVAI

Consejo de la Judicatura.

Presidente del Comité de Participación Ciudadana.



“La viabilidad futura del Sistema Nacional Anticorrupción está 
condicionada, fundamentalmente, por lo que logremos 
construir en el Sistema Nacional de Fiscalización. Este reto 
implica un elevado nivel de responsabilidad para nuestras 
instituciones, y representa un reto ante el cuál no podemos 
rehusarnos a actuar.” 

C.P.C. Juan Manuel Portal
Auditor Superior de la Federación

22 de julio de 2015
Relanzamiento del Sistema Nacional de Fiscalización


